
Señor 

CARDENAS BUÑAY FERNANDO DARIO 

GERENTE GENERAL 

COMPAÑÍA DE TAXIS EJECUTIVOS “PONCE BORJA” S.A 

Presente.- 

De nuestras consideraciones: 

Yo Fonte Medina Byron Ignacio portador de la Cédula de ciudadanía No. 171177773-8; y Ana 

Maria Espinosa Hinojosa portadora de la Cédula de ciudadanía No. 171100852-2, de estado civil 

casados entre si, mayores de edad, nacionalidad ecuatorianos, en calidad de CEDENTES y 

el señor Rigoberto Manuel Mosquera Flores portador de la Cédula de ciudadanía No 171976589-1 

y, Viviana Alexandra Toaza Usiña portadora de la Cédula de ciudadanía No. 172206507-3; de 

estado civil casados entre si, mayores de edad, nacionalidad ecuatorianos, en calidad de 

CESIONARIO; en forma libre y voluntaria por sus propios y personales derechos; hemos convenido 

y suscrito la TRANSFERENCIA DE ACCIONES Y DERECHOS, adjunta al presente; por lo que, 

solicitamos se digne REMITIR a la Superintendencia de Compañías la transferencia referida. 

1. TRANSFERENCIA DE ACCIONES: 

EL CEDENTE, por convenir a sus intereses TRANSFIERE al señor Rigoberto Manuel Mosquera Flores 

en su calidad de CESIONARIO, UNA ACCION NOMINATIVA ORDINARIA DE USD $ 15.00, registrada 

en el libro de Títulos o Talonario de Acciones con el TITULO N? 0024, de fecha 08 de Agosto del 

2013 

La inversión que realizamos entre CEDENTE Y CECIONARIO es de USD $ 500,00 dólares por acción 

Reitero a Usted mi especial consideración y estima. 

Atentamente, 

    Fonte Medina Byron Ignacio Ana Maria Espinosa Hinojosa 

CEDENTE CONYUGE CEDENTE 
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QUITO, 29 de Marzo del 2016 

Señor 

CARDENAS BUÑAY FERNANDO DARIO 

GERENTE GENERAL 

COMPAÑÍA DE TAXIS EJECUTIVOS “PONCE BORJA” S.A 

Presente.- 

De nuestras consideraciones: 

Yo Galo Jorge Flores Perugachi portador de la Cédula de ciudadanía No. 170296797-5; de estado 

civil viudo, nacionalidad ecuatoriano, en calidad de CEDENTES y la Sra. Chuquin Reyes Jessica 

Silvana portadora de la Cédula de ciudadanía No 171818300-5 y , Donovan David Cárdenas Buñay 

portadora de la Cédula de ciudadanía No. 172112049-9; de estado civil casados entre si, mayores 

de edad, nacionalidad ecuatorianos, en calidad de CESIONARIO; en forma libre y voluntaria por 

sus propios y personales derechos; hemos convenido y suscrito la TRANSFERENCIA DE ACCIONES Y 

DERECHOS, adjunta al presente; por lo que, solicitamos se digne REMITIR a la Superintendencia de 

Compañías la transferencia referida. 

1. TRANSFERENCIA DE ACCIONES: 

EL CEDENTE, por convenir a sus intereses TRANSFIERE a la Sra Chuquin Reyes Jessica Silvana en su 

calidad de CESIONARIO, UNA ACCION NOMINATIVA ORDINARIA DE USD $ 15.00, registrada en el 

libro de Títulos o Talonario de Acciones con el TITULO N* 0022, de fecha 08 de Agosto del 2013 

La inversión que realizamos entre CEDENTE Y CECIONARIO es de USD $ 500,00 dólares por acción 

Reitero a Usted mi especial consideración y estima. 
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QUITO, 29 de Marzo del 2016 

Señor 

CARDENAS BUÑAY FERNANDO DARIO 

GERENTE GENERAL 

COMPAÑÍA DE TAXIS EJECUTIVOS “PONCE BORJA” S.A 

Presente.- 

De nuestras consideraciones: 

Yo Andres David Saca Jaya portador de la Cédula de ciudadanía No. 172183677-1; de estado civil 

casado y Gonzales Gonzales Monica Viviana portador de la Cédula de ciudadanía 171916656-1, 

nacionalidad ecuatoriana, en calidad de CEDENTES y el Sr. Vasquez Obando Alex Fernando 

portadora de la Cédula de ciudadanía No 172183418-0 y , Obando Valenzuela Evelyn Alexandra 

portadora de la Cédula de ciudadanía No. 172183894-2; de estado civil casados entre si, mayores 

de edad, nacionalidad ecuatorianos, en calidad de CESIONARIO; en forma libre y voluntaria por 

sus propios y personales derechos; hemos convenido y suscrito la TRANSFERENCIA DE ACCIONES Y 

DERECHOS, adjunta al presente; por lo que, solicitamos se digne REMITIR a la Superintendencia de 

Compañías la transferencia referida. 

1. TRANSFERENCIA DE ACCIONES: 

EL CEDENTE, por convenir a sus intereses TRANSFIERE al Sr. Vasquez Obando Alex Fernando en su 

calidad de CESIONARIO, UNA ACCION NOMINATIVA ORDINARIA DE USD $ 15.00, registrada en el 

libro de Títulos o Talonario de Acciones con el TITULO N* 0052, de fecha 08 de Agosto del 2013 

La inversión que realizamos entre CEDENTE Y CECIONARIO es de USD $ 500,00 dólares por acción 

Reitero a Usted mi especial consideración y estima. 

ALEX FERNANDO VASQUEZ OBANDO 
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QUITO, 29 de Marzo del 2016 

Señor 
CARDENAS BUÑAY FERNANDO DARIO 

GERENTE GENERAL 

COMPAÑÍA DE TAXIS EJECUTIVOS “PONCE BORJA” S.A 

Presente.- 

De nuestras consideraciones: 

Yo Nelson German Vallejo Palma portador de la Cédula de ciudadanía No. 040049895-2; y 

Segunda Filomena Mendez portadora de la Cédula de ciudadanía No. 170358514-9; de estado civil 

casados entre si, mayores de edad, nacionalidad ecuatorianos, en calidad de CEDENTES y 

el señor Recalde Hernandez Fernando Horacio portador de la Cédula de ciudadanía No, 
171033018-2 y, Flores Bonilla Alicia Margoth portadora de la Cédula de ciudadanía No. 

171382459-5; de estado civil casados entre si, mayores de edad, nacionalidad ecuatorianos, en 

calidad de CESIONARIO; en forma libre y voluntaria por sus propios y personales derechos; hemos 

convenido y suscrito la TRANSFERENCIA DE ACCIONES Y DERECHOS, adjunta al presente; por lo 

que, solicitamos se digne REMITIR a la Superintendencia de Compañías la transferencia referida. 

1. TRANSFERENCIA DE ACCIONES: 

EL CEDENTE, por convenir a sus intereses TRANSFIERE al señor Nelson German Vallejo Palma en su 

calidad de CESIONARIO, UNA ACCION NOMINATIVA ORDINARIA DE USD $ 15.00, registrada en el 

libro de Títulos o Talonario de Acciones con el TITULO N? 0062, de fecha de fecha 08 de Agosto del 

2013 

La inversión que realizamos entre CEDENTE Y CECIONARIO es de USD $ 500,00 dólares por acción 

Reitero a Usted mi especial consideración y estima. 
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